
D¡RECCION REOIONAL DE TS,ANSPORÍES Y
coMUNrcAcloNEs

AYACUCNO

VISTO:

El Memorando N" 481-2025-GRA/GG-GR|-DRTCA, lnforme N' 250-
2025-GRA-GRl-DRTCA-OA, Resoluc¡ón Directoral Reg¡onal N" 201-2024-Gc-cRA-cRt-
DRTCA, Y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 191'de la Const¡tuc¡ón
Polftica del Perú, concordante con los artÍculos 1' y 2" de la Ley 27867 - Ley Orgán¡ca de los
Gobiernos Regionales, asÍ como sus respect¡vas Direcc¡ones Reg¡onales gozan de autonomfa
Polft¡ca y Adm¡nistrativa en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el presente acto resolutivo
es emitido con arreglo a Ley;

Que, med¡ante Resotución Minister¡at N" 320-2021-pCM de fecha 30 de
diciembre de\2021, se aprobó los " L¡neam¡entos para la Gest¡ón de la continuidad operativa y
la Formulación de los Planes de continu¡dad operativa de tas Ent¡dades públicas de los tre's
niveles de gobiemo', con la f¡nalidad de fortalecer la implementación de la Gestión de la
Continuidad Operat¡va en las ent¡dades públicas de los tres niveles de gob¡erno, ante la
ocurrenc¡a de un desastre o cualqu¡er evento que interrumpa prolongadamente sus operaciones;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comun¡cac¡ones del
Gobierno Reg¡onal de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público, constituyéndose
en una un¡dad orgánica depend¡ente estructural, jerárqu¡ca, admtn¡strat¡va, técnica, normativa y
func¡onalmente de la Gerencia Reg¡onal de lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, a través de la Resolución D¡rectoral Regional N. 201-2024-
GRA/GG-GRI-DRTCA, de fecha 02 de agosto de\2024, se Reconforma et Equipo Técn¡co para
la implementación de Med¡das de control y Remediación, de acuerdo a la Resolución M¡nister¡al
N'320-2021-PCM, con la finalidad de elaborar et Plan de Cont¡nuidad Operativa de La DRTCA,
quedando integrada de la siguiente forma:

"Alo de Ia recuperación y consolidación de laeconomia peruara"
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Un¡dad Orgán¡ca Un¡dad Crítica o
Gest¡ón Operat¡va

Cargo Nombre

01 Presidente lng. Belkán Barzola Ayala

a2 Dirección Estrategia Vial Cr¡lica Miembro lng. Niño Canchari Marcá

03 Oirección de Telecomunicaciones Crítica Miembro ¡ng. Adú Gray Garamendi
Ayala

04 Oirección de C¡rculación Terrestre Critica l\¡ iembro CPC. William Arango Prado

05 Dirección de Administració¡ Gestión Operativa Miernbro CPC. Americo
Palom¡no

Apaico

06 Otecc¡ón de Planeam¡ento
Presupuesto

Gestión Operat¡va Lac Adm. Ana
Palomino lpurre

Maria

07 Area de Planeamiento Estratégico Gest¡ón Operativa Miembro Econ. Maria Elena Rua
Ochoa

08 Unidad de Seguridad y Defensa
Nacional

Gestión de Riesgos
y Desaskes

Miembro Asume le Titular de la
Entidad
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Que, el numeral 9.'l del artfculo 9'del Reglamento de la Ley N'29664, Ley que crea el
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre (SINAGERD), aprobado por Decreto
Supremo N" 048-2011-PCM, dispone que el lnst¡tuto Naclonal de Defensa Civil-lNDEC| tiene
como una de sus func¡ones, asesorar y proponer al ente rector la normativa que asegura
procesos técnicos y administrativos que faciliten la preparac¡ón, la respuesta y la rehabil¡tación;

Que, a través de la Resolución de Contralorfa N' 146-2019-CG, se
aprobó la Directiva N'006-201g-CGf NTEG "lmplementrción del S¡stema de Control lnterno en
las Entidades del Estado', y modificator¡as, cuya finalidad es lograr que las entidades del Estado
¡mplementen el S¡stema de Control lnterno como una herramienta de gestiÓn permanente que
contr¡buye al cumplim¡ento de los objetivos ¡nst¡tuc¡onales y promueve una gest¡Ón ef¡caz,
efc¡ente, ét¡ca y transparente; asf como el uso adecuado de los recursos pÚbl¡cos;

Que, a través del lnforme N' 250-2025-GRA-GG-GR|-DRTCA-OA, de
fecha 3'l de julio de 2025, el Director de Administración sol¡cita la reconformac¡Ón del Equipo
Técnico encargado de elaborar el Plan de Cont¡nuidad Operat¡va de la D¡recc¡ón Reg¡onal de
Transportes y Comun¡caciones Ayacucho, deb¡do a la culm¡nac¡ón de designación de los
funcionarios de las d¡ferentes D¡recciones y Unidades de la ent¡dad; En ese sentido, a través del
Memorando N' 481-2025-GA/GG-GR|-DRTCA, de fecha 31 de julio del 2025, el Tltular de la
Ent¡dad dispone a la Un¡dad de Personal, la proyección de la resolución de reconformac¡Ón del
equipo técn¡co para la implementac¡ón de medidas de control y remed¡ac¡Ón de acuerdo a la
Resolución M¡nisterial N' 320-2021-PCM, con flnes de elaborar el Plan de Continu¡dad de
Operativa,

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo N" 276
y su Reglamento Decreto Supremo N'005-90-PCM| el artículo 8', literal c) de la Ley N'32185,
Ley de Presupuesto del Sector Público para el año F¡scal 2025; Texto Único Ordenado de la Ley
N'27444; Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Transpórtese
y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional N' 017-201o-GRAJCR y en
uso de las atribuciones y facultades conferidas por la Resoluc¡ón Ejecutiva Reg¡onal Nro. 688-
2024-GR,A/GR;

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

c

09 Unidad de Gestión de R¡esgo y
Oesastre

Gestión de Riesgos
y Desastres

Miembro Secretario Técnico

10 Unidad de Personal Gestión de Riesgos
y Desastres

Miembro CarolinaEcon. Katia
Márquez Núñez

lng. Edwin Gómez Riveros11 Area de lnformática Gestión de R¡esgos
y Desastres

Miembro

Lic. Olga Fab¡ola Gut¡érrez
Tenorio

12 Unidad de lmagen lnstituc¡onal y
Comunic€c¡ón

Gestión de R¡esgos
y Desaskes

Miembro

v. UC

DrREcc¡óN LEctoNAL DE TR Nspor.TEs y
COMUN¡CACIONES

AYACUCHO



@

DÚ§CCIÓN REGIONAL DE TRANSPORfES Y
COMUNICACIONE§

AYACUCHO

"Año de la recuperación y consol¡dación de la econoñia peruaa"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL

N'2 38 -202s-cRA/GG-cRr-DRTCA.
Ayacucho,0S AGO2025

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RECONFORMAR, al Equipo para ta
¡mplementac¡ón de Medidas de Control y Remed¡ac¡ón de acuerdo a la Resolución M¡nisterial N'
320-PCM, con la f¡nalidad de elaborar el Plan de Continuidad Operat¡va de Ia Dirección Reg¡onal
de Transportes y Comunicaciones Ayacucho; la m¡sma que quedará ¡ntegrada.

ARTICULO SEGUNDO . - DEJAR SUBSISTENTE, los demás
extremos de la Resoluc¡ón Directoral Regional N' 201-2024-GRNGG-GR|-DRTCA, de fecha 02
de agosto de 2024.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente a tos func¡onaros,
d¡rectivos y serv¡dores públicos precitados en el artículo Primero, Unidad de Personal, Dirección
de Admin¡stración, Oficina de Planif¡cación y P¡an¡f¡cac¡ón, Dirección de Asesoría Juríd¡ca e
¡nstanc¡as pertinentes de la Entidad, con las formalidades señaladas.

REGíSTRESE, cOMUNÍQU SE Y CUMPLASE.

o

N' un¡dad Crítica o
Gestión Operativa

Cargo Nombre

01 Oirecc¡ón Reg¡onal Presidente lng. Leonardo Oante Coello

02 Dirección de lnfraestruclura Crítica M¡embro lng. Nino Canchar¡ Marca

03 O¡rección
felecorñuñicaciones

de Críticá Miembro lng. Eddy Roger Chuchon
Madlnez

04 D¡recc¡ón de Traosportes y
C¡roJlac¡ón

Crít¡ca Miembro lng. Francisc¡ Sosa Palomino

05 Of cina de Adrninislrac¡ón Gestión Operatúa Miembro Lic. Adm. Fredy Meneses Zavaleta

06 Direcc¡ón de Plen€amiento.
P.esupueslo y
modem¡zación

Gestión Operativa Miembro Econ. Yenny lnfante Leva

07 Area de
Estrátégico

Planeamiento Gestión Operativa Miembro Econ. María Elena Rúa Ochoa

unidad de Seguridad y
D€fensa Nac¡onal

Gest¡ón de Riesgo y
Desastre

Miembro Asume elTitular de la Entidad

09 Un¡dad de Gestión de
R¡esgo y Desaslre

Gestión de Riesgo y
Desastre

Miembro Secretario Técnico

10 Unidad
Huñanos

de Rec{rrsos Gest¡ón de Riesgo y
Desastre

Miembro CPC. C¡nth¡a Rosy Amao Barr¡al

11 Area de informática Gestión de R¡esgo y
Desastre

Miembro Tec. Edwin Gómez Riveros

12 lJnidad de
lrBlituc¡oñal
Comunicac¡ones

lmagen

v
Gestión de Riesgo y
Desastre

Miembro Lic. Olga Gutiérrez Tenorio
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